
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
15 de abril de 2021 

 

Proceso No. 2018-00292 

 

Auto civil No. 0239.   
     
En vista de que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del 

C.G.P. y el título valor (sentencia) lo establecido en el art. 422 del mismo 
código, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 
Despacho; 

 
RESUELVE: 

 
Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor 
de HUGO MONTENEGRO PEÑA contra ARGELIO NIÑO BEJARANO, por 

las siguientes sumas: 
 

1.- Por la suma de $42.186.420. M/cte., por concepto del capital contenido 
en el numeral segundo del resuelve de la sentencia de fecha 02 de febrero 
de 2021, emitida por este Despacho.   

 
2.- Por la suma de $ 1.269.000, por concepto de costas aprobadas. 
 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo 

normado en el artículos 306 del C.G.P., es decir, POR ESTADO, hágasele 
saber a la parte demandada que cuenta con un término legal de cinco (05) 
días para que proceda a cancelar la obligación y/o diez (10) días, para 

proponer excepciones; los cuales empezaran a correr a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído por estado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 012 
HOY 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 
GCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

15 de abril de 2021 
 
Proceso No. 2018-00292 – Medida cautelar 

 
Auto civil No. 0243.   
     
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser 

procedente el despacho:  
 

DISPONE; 
 
Decretar, el EMBARGO de los REMANENTES que por cualquier causa se 

lleguen a desembargar dentro del proceso No. 2020 - 00151 que adelanta 
el Sr. HUGO MONTENEGRO PEÑA en contra del Sr. ARGELIO NIÑO 
BEJARANO en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio del 

Tequendama Cundinamarca. 
 

Limítese la medida cautelar a la suma de DOS MILLONES DE PESOS $ 
(2.000.000). 

 

Por secretaría, líbrese oficio al Juzgado mencionado indicándose el nombre 
completo de las partes con sus respectivos números de  identificación, la 

clase del proceso y demás datos pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 012 
HOY 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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